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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA li 

(Conclusión) 

Art. 43. El plano de cada monte se 
presentará dibujado en papel tela y en 
una hoja de 60 Centímetros de ancho y 
75 de largo, construido según la escala 
mayor posible de denominador múlti
plo de ICO, representando en 61 el pe
rímetro exterior, los contornos de los 
enclavados, las líneas separatorias de 
suertes en caso de división, las corres
pondientes á las servidumbres pecua
rias y de tránsitos, si las hubiere, y los 
edificios, manantiales y cursos de agua 
permanentes. El perímetro, los contor
nos y las lineas de división deberán ser 
construidas en todo los casos; pero los 
demás detalles antedichos bastará sean 
croquizados cuando la fiuoa no baya de 
ser dividida en suertes. 

Art. 44 . El delineado y la rotulación 
de los planos se ajustará á las reglas ya 
establecidas para los trabajos análogos 
de rectificación del Catálogo, suprimien
do en la segunda la expresión del par
tido judicial y reduciendo el lavado á 
las fajas adosadas al perímetro y con
tornos. 

Art. 45 . A cada plano se acompaña
rá el registro de los datos de campo que 
hayan servido para su construcción, 
dispuesto de manera clara é inteligi
ble. 

Art. 4G. Las Memorias descriptivas 
se escribirán en papel blanco cortado, 
de á folio. Se encabezarán con la deno
minación del monte, y comprenderán 
los sucesivos capítulos separados, con 

(1) Yó;i-»e el número anterior. 

los epígrafes marginales siguientes: s i 
tuación, pertenencia, límites, extensión, 
suelo, vegetación y tasación. 

Art. 47. En el capitulo relativo á la 
situación se consignará el término mu
nicipal en que radique la tinca, la pro
vincia á que corresponda y la distancia 
en kilómetros entre la tinca y el pueblo 
cabeza de dicho término. 

Art. 4 s . En el de pertenencia se ex
presará la entidad propietaria y el ca
rácter con «|U<' é>te ha venido poseyen
do el predio, y los censos, cargas, ser
vidumbres ú otros gravámenes que po
sen sobre la tinca. A continuación se 
manifestarán los fundamentos legales 
de estos datos, y en el caso de que con
sistieren «n documentos escritos, se 
dará idea sucinta y clara de la parte 
esencial de éstos y se expresará la ofi
cina ó archivo 6n e i cual obren. 

\rt . 40. En el de límites ó continen
cias exteriores, se consignarán éstas en 
sucesivos párrafos, con relación á cada 
uno de los cuatro puntos cardinales 
N., E., S. y O., y en este orden. 

Cuando los limites estén bien mar
cados por accidentes topográficos natu
rales ó artificiales, bastará su mención 
para definir aquéllos. Las colindancias 
de igual clase de cultivo se expresarán 
con las frases € terrenos montuosos» ó 
«terrenos labrados*, sin enumerar los 
propietarios respectivos, é indicando so
lamente si son de dominio particular ó 
público. 

En los casos de división en suertes, 
los atendichos datos se determinarán 
también de igual manera con respeto á 
cada una de aquélla^. 

Art. 50. En el de extensión, se co
menzará por consignar la cabida total 
del predio en unidades métricas, y ade
más su equivalencia en las usuales de 
la localidad. Luego se expresara el nú* 
mero de los enclavados existentes y su 
total extensión en hectáreas: después, 
la superficie que ocupen los servi
dumbres pecuarias y de tránsito, y se 
terminará deduciendo la pública re-
sultante, presentándola en forma de 
resta. 

- Cuando se proponga la división de 
la finca, se consignaráu también los 
mismos dato* ant«<Mch<w con relación á 

cada suerte, por el orden de enumera
ción de éstas. 

Art. 5 1 . El capitulo relativo al suelo 
dará comienzo con una ligera resella 
topográfica, comprendiendo en ella la 
circunstancia de si en el predio hay ó 
no aguas corrientes utilizablcs para 
el riego ú otros usos, y manifestando 
también las construcciones de cual
quier género que existan. En seguida 
se dará á conocer la naturaleza y con
diciones fincas del terrreno y su esta 
do ordinario de humedad,y se termina
rá precisando las clases ó calidades, 
según corrresponda, al tenor de lo pre
venido en el art. 22 . 

Art. 5 2 . En el artículo correspon
diente á la vegetación se precisarán to
das las especies leñosas que existen en 
el predio, eon expresión de los nombres 
sistemáticos y los vulgares correspon
dientes en la localidad, en el orden de 
mayor á menor cantidad, su distribu
ción y espaciamiento medio aproxima
do; si forman rodales puros ó mezcla
dos y el estado de vuelo-, seguido todo 
de una relación expresiva del número 
d<- árboles agrupados por especies y 
clases de diámetros de 20 en 2 0 centí
metros. 

Respecto á las especies sufruticosas 
bastará expresar el género dominante 
y el área aproximada que ocupen. 

En cuanto á las herbáceas, las fami
lias á que pertenezcan las especies más 
abundantes. 

Terminará este capitulo consignan
do la calidad y abundancia de los pas
tos del predio, y el número y clase de 
ganado que pueda mantener. 

Art. 53 . En el capitulo concerniente 
á la tasación, se comenzará por exponer 
razonadamente si la tinca debe ser ena
jenada en conjunto ó dividida en suer
tes, demostrando en el primer caso la 
imposibilidad de lo segundo, sin menos
cabo del valor de aquélla. A continua
ción, y en párrafo aparte, se consig
narán los datos que hayan servido 
para la determinación del valor en 
venta. 

Luego, y también con separación, se 
anotarán los datos fundamentales de la 
renta obtenida, en la forma siguiente: 

APROVECHAMIENTOS 

.%\« >s 

18 
18 
!S 
1S 
18 
\H 
18 
18 
l s 

Totates en el 
decenio. ..! 

o 
! s 

o ° -1 

Asimismo, en párrafo aparte, se in
dicarán las circunstancias particulares 
que s-i hayan tenido en cuenta, además 
de las generales, para la determinación 
de la renta graduada. 

Después se explicará sucintamente 
la marcha seguida para determinar la 
renta correspondiente al valor posible 
del predio. 

Y se pondrá fin al capitulo consig
nando los distintos valores deducidos, 
como sigue: 

Valor en venta Pesetas. 
Renta obtenida • 
Renta graduada » 
Renta posible • 

En los casos de división, los antedi
chos valores se consignarán separada
mente con relación á cada una de las 
suertes en que la finca sea dividida. 

Art. 54 . La certificación pericial en 
los casos de venta se extenderá en pa
pel del sello de oficio. Comenzará con
signando el nombre, la profesión del 
que la autorice y el carácter con que 
practique la medición y valoración. 
Seguirá, después de la palabra Certifi
co, expresándose el acuerdo en virtud 
del cual se procede en la práctica de 
dichas operaciones, el término mu
nicipal, lugar de los mismos, la de
nominación de la finca, su proceden
cia, la entidad propietaria y la fecha 
del reconocimiento, ó del deslinde en 
su caso. En seguida se consignarán las 
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condiciones y circunstancias del predio 
por el orden siguiente: límites, cabida, 
enclavados, suelo (topografía, natura

leza, clase, pastos., vuelo (especie, nú

mero de árboles por magnitudes y va

loración); si el predio ha sido aprove

chado durante el decenio anterior y en 
que ha consistido el aprovechamiento; 
servidumbres y demás gravámenes, y 
tasación en venta, la renta obtenida y 
la renta graduada, todo ello sucinta

mente extractado de los correspondien

tes capítulos de la Memoria descriptiva, 
excepto los linderos y los enclavados, 
deberán detallarse con relación á cada 
uno de los confinantes ó poseedores res

pectivos. 
Art. 55. Cuando el predio se divida 

en suertes, en la expresada certificación 
pericial se hará constar, después de la 
fecha del deslinde, la del acuerdo de 
la Dirección general que hubiere auto

rizado la división; y la descripción an

tes detallada, se hará con separación 
respecto á cada suerte, en orden suce

sivo de óstas, sin perjuicio de resumir 
Iih'íto y expresar para el predio en con

junto los limites, la cabida, los enclava

dos y la tasación. 
Art. 56. La certificación pericial en 

los casos de excepción, que se extende

rá también en papel del sello de oficio, 
deberá expresar en su encabezamiento, 
además de lo dicho en el art. 54, el 
nombre y profesión del perito designa

do por el Ayuntamiento, suprimiendo 
en cambio todo lo relativo á enclava

dos, suelo y vuelo, como también el de

talle de los propietarios colindantes; y 
en cuanto á la tasación, se consignaran 
los valores correspondientes á lo excep 
tuado, bien sea el suelo y vuelo en con

junto, bien una de estas partes, ó sólo 
un determinado aprovechamiento. 

Trabajos de gabinete 

Art. 57. Los trabajos de gabinete 
consiguientes á los de campo para me

dición y tasación de fincas con desti

no á la venta ó para la determinación 
del 20 por 1<X) del valor de las dehesas 
boyales y montes de común aprovecha

miento, serán de la incumbencia exclu

siva de los Ingenieros que practiquen 
dichas operaciones. 

Art. 58. Los de igual clase, corres

pondientes á !<>s trabajos de eamp<» que 
las brigadas practiquen, costeados por 
el Estado, se ejecutarán en la oficina de 
la Sección en virtud de los datos de 
campo que aquéllas suministren. 

Coatibibdad 

Art. 59. Los honorarios devenga

dos por trabajos de peritación para la 
venta de fincas ó para la determinación 
del 20 por 100 de su valor correspon

diente al Estado, serán satisfechos en 
la forma y con arreglo á las tarifas que 
previenen las disposiciones de Hacien

da vigentes en la materia. 
Alt. 60. Las demás operaciones de 

índole semejante que con inotivu de re

tasas, comprobaciones, reconocimientos 
y otros servicios análogos practiquen 
las brigadas de campo, se costearán con 
cargo á los créditos que para este obje

to la Sección tenga concedidos ó se le 
concedan. 

Art. 61. El abono de dietas ó indem

nizaciones á los Ingenieros encargados 
de lasbrigadasse ajustará al articulo sé

timo de la Instrución aprobada por Keal 

orden del Ministerio de Fomento de 13 
de Febrero de 1893, y se devengarán 
tan sólo en los días en que se practi

quen trabajos, bien sean éstos de cam

po ó de gabinete, fuera de la residencia 
oficial y en los de viaje, con motivo de 
los servicios á que se refiere el artículo 
anterior inmediato. Los gastos de tras

lación se abonarán únicamente cuando 
ésta sea de una capital de provincia á 
otra 

Art. 62. Los auxiliares ayudantes 
devengarán la remuneración diaria que 
les esté señalada en los presupuestos de 
gastos de la Sección aprobados por la 
Superioridad. 

Los tipos máximos ordinarios de los 
jornales serán: 

Para el práctico 3 pesetas. 
Páralos medidores . . . 3 » 
Para los demás peones. 2 » 
Para el acemilero 6 э 

En los casos en que circunstancias 
de localidad requieran mayores jorna

les, para abonarlos se necesitará el con

sentimiento previo de la Sección. 
Art. 63. En la manera de justificar 

los gastos que dichas brigadas hagan 
por los trabajos á que el precedente ar

ticulo se refiere, se atendrán á lo que 
rige para el servicio de rectificación del 
Catálogo, con la sola diferencia de omi

tir la nómina del personal temporero y 
comprender al auxiliar ayudante en la 
lista de jornales. 

Art. 64. La Sección facilitará á los 
encargades de brigada los impresos ne

cesarios para la justificación citada en 
el artículo anterior. 

Madrid 30 de Diciembre de 1895.= 
El Inspector Jefe. Luis Satorras.=Apro

badas por S. M. = X. KKVERTEK. 

(Gaceta 11 Enero M) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID C O N T A D U R Í A 

BALANCE de la» operación'» verificaría» n-fta Corporación desde l.°de Julio de 1895 hasta 
el día de la fecha. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
1*2 

13 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
t i 

Ib 

I N G R E S O S 

Reata» y censos 
PorU'/gos y barcajes 
Donativos . l egados y man Jas 
Repartimiento provincial . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios . . . . 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Reintegros 
Valoros á pagar 
Ampliación 

ToTAt 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargaa 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección publica 
Imprevisto* •>.« 
Nuevos Establecimientos . . 
Carreteras 
Obras diversa* 
Otros gatos 
Resultas 
Movimiento de fondee ó su 

plementce 
Valores a cobrar 
Ampliación 
Devoluciones 

Hxüteucia en Cafa, 

T o t a l 

Presupúsolo I üptracione» 

47.076 65 

3.$27.013 21 

l 019.303 52 

1.599.660 40 

88.316 75 

21.766 81 
» 

1.593.477 94 

205.934 13 

583 6'M> 54 
4.636 b8 

19.52 < 6 
4M 14 
> 

447 742 E6 

D i f e r e n c i a s 

En más En meno* 

4.636 83 

19 852 06 
414 44 

4 4 7 7 4 2 56 

25 809 84 
» 

.¿33.Í65 30 

813.374 39 

> 

.066050 86 

88.816 75 

472.045 89 4.226.626 14 

6.P81.405 56¡2.S27. »25 31 3.753.980 25 

3"1 158 U 153.626 95 • 147.531 49 
133.111 65.563 91 » 67.547 09 
150 ¿16 4"? » 1D8.228 95 
735 .66 70 97 083 37 638 183 38 

48.749 16:686 ra • 23.112 28 
B Ul n 1 B9 1 216 283 36 • .^'"•.432 54 

98 816 75 81."00 6 2 3 4 6 75 
83 250 13.836 1¿ t 19.413 82 

1.351.660 30 5»4 263 SI • 817.896 49 
516.409 124 929 »S • 391.579 78 

7.«»00 2.500 • 4.600 
62.987 lö.492 75 » 41.191 25 

• > • » 

19.852 06 19.852 »46 • 
• > > i 
» 4 J 74 "••> 447 742 56 » 
• > > • 

467 .594 62 1.225.261 77 

6 581 106 '• t 823 73* íl 3.7&7.667 15 
S.»88 yo 

&tt.125 31 

Ma«lrid 31 de Diciembre de 1895.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

de la protlncia de pfiadíid 

£1 dia 13 del actual, de doce á cua

tro de la tarde, se abrirá el pago de la 
mensualidad de Diciembre último, para 

I los participes de Cargas de Justicia que 

tienen consignado sus haberes en la 
DepositariaPagaduria de esta provin

cia, y continuará á las mismas horas en 
los días 14 y 15 siguientes, en que que

dará definitivamente cerrado. 
Madrid 10 de Enero de 1896.=E1 De

legado de Hacienda, E. de Boneta. 

ayuntamientos 
Br.iojo3 

Los propietarios de este término 
municipal que hayan experimentado 
variación en su riqueza territorial ó ur

bana, presentarán en esta Secretaria 
mnnicipal, en todo el mes actual, rela

ciones de altas y bajas para su anota

ción en el apéndice al amillaramiento 
que ha de formarse y servir de base al 
repartimiento de contribución para el 
afio económico de 1896 á 97. 

Dichas altas y bajas llevarán *us 
timbres móviles é irán acompañadas de 
los correspondientes títulos de propie

dad. 
Braojos á 2 de Enero de 1896 = El 

Alcalde. Juan Sanz y Sanz. 

G a s c o n e s 

Los contribuyentes en este distrito 
municipal que hubiesen experimentado 
alteración en su riqueza, se servirán 
presentar relación de altas ó bajas arre

gladas al Reglamento de 30 de Sep

tiembre de 1885, en la Secretaria del 
Ayuntamierto hasta el día 31 del ac

tual, á fin de que puedan ser comprendi

das en el próximo apéndice para el 
afio económico de 1896 á 97. 

Gascones á 3 de Enero de 1896 = 
El Alcalde, León Sanz. 

L o z o y u e l a 

Para formar el apéndice al amilla

ramiento de la riqueza rustica, urbana 
y pecuaria de este término municipal, 
que ha de servir de base al reparti

miento del próximo ejercicio de 1896 á 
79. los propietarios, tanto vecinos como 
forasteros, que hayan sufrido altera

ción en su riqueza, presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento rela

ciones juradas de altas y bajas, con los 
títulos que acrediten las traslaciones de 
dominio, en el plazo de veinte dias.con

tados desde esta fecha en la inteligen

cia que transcurrido dicho plazo, no se

rán admitidas y les parará el perjuicio 
á <|ue hubiere lugar. 

Lozoyuela á 10 de Enero de 1896.= 
El Alcalde, Lino Pérez. 

Navacorrada 
Debiendo procederse en breve á la 

formación del apéndiceal amillaramien

to de riqueza pública de este término 
municipal, para el próximo ejercicio 
de 1896.a '.'7. los señores contribuyen

tes del mismo, se servirán presentar 
dentro del corriente mes en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, las relaciones 
duplicadas de las altas y bajas que ha

yan experimentado en su riqueza, con 
el fin de que puedan ser incluidas en 
dicho apéndice. Las citadas relaciones 
las presentarán extendidas en papel de 
oficio ó reintegradas con el sello móvil, 
acompañando á ellas los documentos 
que justifiquen las traslaciones de domi

uio de las tincas y de haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda. 

Navacerrada 7 de Enero de 1896.= 
El Alcalde. Pascual iCubio. 

Navarredonda 
Para que el Ayuntamiento y Junta 

pericial de este pueblo pueda proceder 
á la formación del apéndice al amilla

ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la riqueza contributi

va para el próximo ejercicio de 1*96 á 
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lt>97, es necesario que todos los contribu- ¡ 
oyentes en esto distrito municipal pre
senten relaciones por duplicado relati
vas a la variación que hayan sufrido ¡ 
en su riqueza contributiva, cuyas rela
ciones vendrán en la forma que el re
glamento vigente establece, las cuales 
podrán presentarlas en la Secretarla de 
este Ayuntamiento hasta el día 15 de 
Febrero del corriente aflo, pasado dicho 
dia, no se admitirá ninguna. 

Navarredonda 7 de Enero de 1896.= 
El Alcalde. Mariano Fernández—El 
Secretario, Eustaquio Miguel. 

Parla 
Para que la Junta pericial de esta 

villa, pueda proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento, corres
pondiente al ano 18% á 07 es necesa
rio, que los terratenientes de este térmi
no municipal que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten las rela
ciones correspondientes acompañadas 
de la documentación que sea objeto de 
dichas alteraciones, hasta el dia 31 del 
corriente mes; pasado el plazo no serán 
admitidas. 

Parla 10 de Enero de 18%. = El Al
calde, Severo Fernández. 

P a t o n e s 

Los contribuyentes en este distrito 
municipal que hubieren experimentado 
alteración en su riqueza se servirán pre
sentar relación de altas ó bajas arregla
das al Reglamento de 30 de Septiembre 
• i-- iss. ri en la Secretaria del Ayunta
miento dentro del término de treinta 
días contados desde la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, á fin de 
que puedan ser comprendidas en el pró
ximo apéndice. 

Patones 8 de Enero de 18%. = El Al
calde, Firmado. 

P o z u e l o d o M a r c ó n . 

D. Hipólito Garcia Pérez, Alcalde 
Constitucional de esta Villa. 

Hago saber: que en cumplimiento á 
lo acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia y con el fin de proceder á 
la formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de este término municipal, 
que ha de servir de base á la derrama 
individual de la contribución territorial 
y recargos correspondientes para el 
próximo ano económico de 18% a 97. se 
concede á los contribuyentes'leí mismo, 
asi vecinos como hacendados forasteros 
el plazo de treinta dias, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN* OFICIAL de la provincia, 
para que dentro de él presenten en la 
Secretaría de este municipio relaciones 
juradas de las altas y bajas que hayan 
sufrido en su respectiva riqueza duran
te el ejercicio actual, acompañadas de 
los correspondientes títulos inscriptos 
que acrediten las traslaciones de domi 
nio de que en aquéllas se haga mérito: 
en la inteligencia de que transcurrido 
el plazo señalado no se admitirá ningu
na y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Pozuelo de Alarcón 7 de Enero de 
18%.=HipóIito García. 

R o b l e d i l l o de la Jara 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento de este término munici
pal que ha de servir de base para los 

repartimientos de la contribución terri
torial y urbana en el próximo ejercicio 
de 1896 á 97, los contribuyentes que 
hayan tenido altas y bajas presentarán 
las correspondientes relaciones que lo 
justifiquen en la Secretaria del Ayunta
miento durante el mes actual. 

Robledillo de la Jara á 4 de Enero 
de 1896.=El Alcalde, Pascasio Martín. 

San Fernando d> Jarana 
Para que este Ayuntamiento y Junta 

pericial puedan proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para los reparti
mientos de las tres clases de riqueza 
para el próximo afiodel896á 97, se hace 
preciso que todos los contribuyentes de 
este distrito que hayan experimentado 
alteración en su riqueza, presenten en 
la Secretaria del Ayuntamiento durante 
todo el mes de Enero relaciones, de altas 
y bajas debidamente requisitadas. 

San Femando de Jarana 7 de Enero 
1896. = E1 Alcalde. Gumersindo Rodrí
guez. 

V a l d e t o r r e a 

Con objeto de proceder á la forma
ción del apéndice al amillai amiento que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial y urbana para 
el aflo económico de 1896 á 97, se hace 
preciso que los contribuyentes que ha
yan experimentado alteración en su ri
queza, presenten relaciones de alta y 
baja en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompanada> de '<»s docuineu-
tos que lo justifiquen duraute todo el 
mes de Enero de 1896; las relaciones 
que no se presenten en dicho plazo no 
serán admitidas. 

Valdetorres 6 de Enero de 1896.= 
El Alcalde, Martin Tejada. 

V i l l a n u e v a d e la Cañada 

Por traslación á una plaza del Ejér
cito, se halla vacante la plaza de Vete
rinario de esta villa. 

Por acuerdo «le la mayoría de los la
bradores al efecto reunidos, se admiten 
solicitudes hasta el dia 30 del corriente 
mes, que los aspirantes podrán dirigir 
A esta Alcaldía. 

Villanucva de la Canadá 8 de Enero 
de 1896.=E1 Alcalde, Justo Serrano. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Severiano Cajide y Blanco, re
mandante de Infantería. Juez instruc
tor y Fiscal permanente de causas, del 
primer Cuerpo de Ejército. 

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á Ignacio Gómez Molina, á Ignacio 
Li'.pi-z Medina, á Bernardo Ruíz, á An
tonio Illán González y á José Vidal, 
cuya residencia se ignora, para que en 
el término de treinta dias. contados des
de la publicación de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle de Lega-
nitos. núm. 56, piso l.° de la izquierda, 
ó manifiesten donde se hallan, con el fin 
de que presten declaración en el expe
diente que instruyo, de orden superior, 
en averiguación de la persona respon
sable al pago de fc¡07'59 pesetas satisfe

chas indebidamente, por la Caja gene
ra! de Ultramar á Ignacio López Me
dina. 

Dado en Madrid á 10 de Enero de 
lí<96.=Severiano Cajide y Blanco. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
deldistritodelaAudienciade esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruyó por hurto, se cita á 
Bonifacio Francisco Iglesias, sin domi
cilio conocido, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta-
nos, dentro del término de cinco dias, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de hacerle entrega de 
un reloj de plata: bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 
5 á 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid á 9 de Enero de 1896.= 
V.° B . ° = J . Ücssy y Martos.=El Escri
bano. P. II.. Licenciado Julio López. 

INCLUSA 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Inclusa por providencia 
fecha 21 de Diciembre último, admitió 
la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía, incoado por el Procu
rador D. Joaquín Díaz Pérez, á nombre 
de D. Joaquín Garcia Mustióles, vecino 
de esta Corte, contra D. Juan Cautillo 
Jovellanos y Dona Agustina Hernández 
Gómez, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, sobre que se les conde
ne á que procedan á la división de un 
solar que á dichos tres interesados per
tenece proindiviso. sito en esta villa, 
calle de Velázquez, designado con la 
letra B . de la manzana 248 del ensan
che, de cuya demanda se les confirió 
traslado y se les emplazó por medio de 
cédula, inserta en los tres periódicos 
oficiales, para que en el improrrogable 
término de nueve dias, comparecieran 
en los autos personándose en forma, y 
como haya transcurrido ese plazo sin 
verificarlo á instancia del actor y por 
virtud de la resulta en providencia de 
11 del actual, se les hace un segundo 
emplazamiento en la misma forma y 
por término de cinco dias, previniendo 
á los expresado:» D. Juan Cautillo y 
Dofia Agustina Hernández, que si no 
comparecen se les declarará en rebel
día y se dará por contestada la deman
da, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Enero de 1896. =E1 
actuario, Juan Martos. 47 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Cor
te, dictada en este dia en el sumario 
que se instruye contra Alfredo Saave-
dra por hurto, :>e cita al dueño de la bu
fanda sustraída que debió serlo en las 
inmediaciones de la Carretera de Anda-
lucia, y á otro sujeto que acompañaba 
al procesado, para que comparezcan en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 

dentro del término de tres días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos, 
con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarados incur-
sos en la multa de5 á 50 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de ohli 
garles á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Enero 1896.=V.° B . ° = 
.1. Carlos y Al ix .=El Escribano, Seve
riano de Diego. 

A virtud de lo acordado en sumario 
que por el Juzgado de la Latina y mi 
Escribanía se sigue contra Wenceslao 
Dionisio Quijorna Pose, por robo, se 
cita y llama á Lucia Mendiola Rojo, 
que ha vivido en el Arroyo de Emba
jadores, núm. 18. piso bajo, cuarto nú
mero 67, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 
diez dias, á contar desde el siguiente al 
en que se publique este llamamiento, 
comparezca ante dicho Juzgado, situa
do en la calle del General Castafios, 
número l, con el fin de ampliar la de
claración que en dicho sumario tiene 
presentada, haciéndola presente que de 
no concurrir sin alegar justa causa se 
la impondrá una multa de 5 á 50 pese
tas. 

Madrid 7 de Enero de l896.=.Tuan 
Joaquín Jiménez. 

UNIVERSIDAD 

En la causa procedente del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, seguida con
tra Agapito Parrilla, por hurto, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Sección 3.*. auto 
fecha 28 del actual, señalando el dia 10 
de Febrero próximo, y hora de la una 
de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral, mandando se 
cite al testigo Fermín Rodríguez, como 
lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezca á declarar ante 
la expresada Seccióu, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en el indi
cado dia y hora, haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 28 de Diciembre de 1895.= 
El Oficial de bala, José Sánchez Mo
ray ta. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid.=E1 
Juez, Ponce de León.=El Escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

En la causa procedente del Juzgado 
de primera instancia de! distrito de la 
Universidad de esta Corte, seguida con
tra Agapito Parrilla Calvo, por hurto, 
y en la que es parte el Ministerio Fiscal, 
ha dictado la referida Sección 3.*, auto 
fecha 28 del actual, señalando el dia 10 
de Febrero próximo, y hora de la una 
de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del Juicio oral, mandando se 
cite al testigo Concepción Bernal. como 
lo verifico por medio de la presente, á 
fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sección, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, en el indicado 
día y hora; haciéndola saber al propio 
tiempo la obligación que tiene de con
currir á este primer llamamiento bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 
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Madrid 28 de Diciembre de 1895.= 
El Oficial de Saín, José Sánchez Mo-
rayta. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN' 
OFICIAL de esta provincia.=E1 Juez, 
Ponce de León.=El Escribano, Ferinin 
Suárez y Jiménez. 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en el sumario que se instruye contra 
José Martínez Meco a) el Obispo, por 
hurto, se cita a los sujetos apodados El 
Chico Guapo y El Xcgro, cuyos nom
bres y demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezcan en este Juzgado, 
sito »*n la calle del ( leñera] Castaños, nú
mero 1. dentro del término de seis días, 
a contar desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para prestar declaración en el referido 
sumario; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 4 Enero 1896.=V. W B . r t =El 
Juez de instrucción, Ponce de L e ó n . = 
El Escribano, L. Vicente Moreno. 

D. Luis Ponce de Leon, Juez de ins
trucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Federico Turco (¿a-
miz, natural de Madrid, hijo de Victo
riano y de Bibiana, de veintiséis años 
de edad, soltero, de oficio tornero de 
metales, que habitó en la calle de San 
Vicente, de esta Corte, número 22. bohar
dilla en compafiia de Eusebio Arce, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
noran; para que dentro del término de 
seis dias, que empezarán acontarse des
de el siguiente al en que tenga lugar 
la publicación de la presente en la Ga
ceta de. Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se presente en este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número 1, á responder de los car
go» qiu* I»- resultan en el sumario que 
contra el mismo me hallo instruyanlo 
por el delito de hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho 
y será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas los Autoridades asi civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
del expresado «ujeto, y caso de ser ha
bido, lo conduzcan á la Prisión celular 
detenido y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 4 de Ejtero de 
l896 .=Lui s Ponce de Leon .«El Escri 
baño, Licenciado Vicente Moreno. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
LX Luciano Ortiz Antón, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audien
cia do esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Encarnación Martínez Gutié
rrez, ouyas demás circunstancias y ac
hual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1895.= 

V.° B.°=Luciano Ortíz.=EI Secretario, 
Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luciano Ortiz y Antón. Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á José Romero Rivera, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que en término de se
guido dia comparezca en dicho Juzga
do, á extinguir la pena que le fué im
puesta; bajo apercibimiento de que si 
DO lo verifica, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1*95.= 
V. w B.°=Lnciano Ortiz.=E1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luciano Ortiz Antón, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y em 
plaza á María del Carmen Cabello, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para qué en término 
de segundo dia, comparezca en dicho 
Juzgado.á extinguir la pena que la fué 
impuesta: bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, la parará él perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 2'i de Diciembre de 1895.= 
V.° B.°=Luciano Ortiz. = El Secretario, 
Mariano Ordáx. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luciano Ortiz Antón, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuela Sánchez Rodríguez, cuyas de» 
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do, á extinguir la pena que la fu»*- im
puesta: bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica la parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1895.= 
V.° H.' 1»Luciano Ortiz.=E1 Secretario, 
Mariano Ordáx. 

Compañía de los tranvías de Filipinas 

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, convoca á los Sres. Accio
nistas de la misma, para la celebración 
de la Junta general ordinaria que pre
vienen los Estatutos, que ha de verifi
carse el 19 de Marzo de 1896, en las o ti -
ciuas de esta Compañía, sitas -n la 
tación de Saín pal va. 

Tienen derecho de asistencia, según 
los artículos liO al 32 do los Estatutos, 
los tenedores de 10 ó uiás acciones, pu-
dieudo delegarlo en otro socio que ten
ga por si mismo igual derecho. 

Los que individualmente no posean 
10 acciones, podrán reunirse y confiar 
su representación formando por lo me* 
UOS el número de 10 á uno de entre 
ellos. 

Los Sres. Accionistas que deseen 
asistir, depositarán sus acciones corrien
tes de pagos, conforme al art. 10 de los 
Estatuios, antes del 12 de Marzo de 
en Manila, en las oficinas de ta Compa
ñía y en Madrid, en las oficinas de la 
Delegación, Greda, 9, de cuyos depósi
tos se expedirán los resguardos nomina
t i v o - correspondientes, que servirán de 
entrada para la Junta general, la que 
se celebrará con estricta sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 30 y 39 de los 
Estatutos. Manila, etc. = EI Presidente 
del Consejo. G. Tuasón. 

La Delegación de Madrid convoca á 
los Sres. Accionistas que depositen sus 
acciones al efecto á una Junta prepa
ratoria de la general ordinaria antes 
mencionada, la que tendrá lugar en esta 
capital, Greda, 9, el domingo 9 de Fe
brero próximo, á las tres de la tarde. 

Madrid 16 de Enero de 1896.=El 
Secretario, G. Vázquez. 49 

Sociedad especial m ñera «San Andrés 

Habiéndose extraviado las acciones 
números 111 y 149, á nombre de Don 
Juan Antonio Dimas; cumpliendo el ar
ticulo 11 del Reglamento, se anuncia 
que, si pasados treinta días no te pre
senta reclamación alguna, se expedirán 
láminas por duplicado de las referidas 
acciones. 

Madrid 15 de Enero de 1896.=El 
Presidente. Manuel María Llórente. 
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Monte de Piedad y Caja de Ahorma 
de jVIadrid 

En esta semana han ingresado en ] a 

Caja de Ahorros 363.309 pesetas po r 

2.004 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 337, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 375.485 pesetas á soli
citud de 843 imponentes 247 de ellos 
por saldo. 

Madrid 12 de Enero de l>*i»6.=Ei Di
rector, José Alvarez Marino. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Emilio Roldan Martínez, Agcnre ejecutivo 'por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, con fecha 

4 de Enero, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por 
débitos de la contribución territorial, correspondiente del primero al cuarto tri
mestre de 1894 á 95, se sacan á pública subasta, por segunda vez, los bienes in-
muebles que á continuación se expresan: 

9DMKRU 
d e 

125 

147 

113 

144 

L56 

164 

169 

DRBITO 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

Pételas Cents . 

32 60 

63 io 

3 70 

51 55 

45 55 

187 -.o 

24 9o 

47 35 

i 96 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON KXPRKMÓN P E LAS CARCAS P R E F E R E N T E S 

C O N O C I D A S 

D. José Arenilla Sánchez, una tierra en el 
Lomo, de una fanega seis celemines, igual 
á 46 áreas, 58 centiáreas: linda S. y P. ? Juan 
Falcón; M., y N., Pablo Carro 

D. Guillermo Martín Crespo, una tierra en el 
Barrizal, de tres fanegas ó sean 93 áreas, 15 
centiáreas: linda S.. Isidoro Sánchez; M., con 
Cerviajo, P., Andrés Sánchez, y N.. arroyo. 

l>. Esco lás t ico de la Dehesa , u n a t i e r r a en Va-
loncillo, de caber una fanega nueve celemi
nes, igual á 23 áreas, 31 centiáreas: linda Sa-
linte, M. y P., Mariano Sánchez 

D. Eladio López Soldado, una tierra en la Pre
sa de los Caballos, de seis fanegas, equiva
lentes á una hectárea, 86 áreas,30 centiáreas: 
linda S , Raimundo Pérez; M., Mariano Col
menar; P v Juan Falcón, y ÉL, Juan López. 

Doña Mercedes López Soldado, una tierra eu la 
Veleta, de caber seis fanegas, igual á una 
hectárea, 86 áreas, 30 centiáreas: linda S., un 
Cerviajo, M., Mariano Colmenar; P.; Raimun
do Pérez, y N., Juan Falcón 

D. Juan López Soldado, una tierra en el eami-
mino de los Castillejos, de tres fanegas ó sean 
'.i:: . u v a s , 15 centiáreas: linda S.. Senda, M. y 
N., Juan Falcón, y P., Bernardino López . . . 

D. Ángel Monge Sánchez, una tierra en Valde-
rrancalez de dos fanegas, igual á 62 áreas, 10 
centiáreas: linda S., Pedro Montejano; Me
diodía, Saturnino Sánchez; P., Pedro Casa-
nova, v N., dicho Montejano. 

D. José oncea Ibarra, una tierra en la Hogaza, 
de dos fanegas ó sean 62 áreas, 10 centiáreas: 
l indas , y 1\, Julián taquera; M. y N\, To
masa Pérez 

D. Manuel Pérez, una tierra en el Uornedo, de 
caber una fanega, igual á 31 áreas y cinco 
centiáreas: linda S., Cirate, M.. Candido Ar-
tesana; P., Julián Yebra, y X., los Barran
cos 

v«lraclón 
d e d u c i d a s 

earnai 

123 33 

444 

50 

400 

400 

140 

13.-1 :¡:; 

166 66 

146 66 

La subasta se efectuará en la Casa Consistorial de esta localidad, el dia 21. 
de Enero á las diez de la tnanana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.° Que loa deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargo» y costas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquido fijado á lo* bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten o t a r á n de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos. W 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del art. 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el completo 
del precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la es
critura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
\c 1883. 

T _ 


